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Juzgado Cuarto (4) de Pequeñas Causas y Competencias múl�ples de Popayán. 
E.S.D. 

Proceso: Ejecu�vo de Mínima Cuan�a con acumulación de pretensiones.
Demandante: Coopera�va de Servidores Públicos y Jubilados de Colombia , “COOPSERP COLOMBIA” NIT.
No. 805.004.034-9. 
Demandado: Julián Andrés Torres Carvajal C.C. No. 10.293.441. 
Radicado: 2021-620. 

Asunto: Actualización de liquidación del crédito ar�culo 446 de la ley 1564 de 2012. 

Cordial saludo,

Brayan Hernán López Muñoz, mayor de edad, iden�ficado como aparece en mi firma, actuando en
calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, me permito
respetuosamente presentar ante su despacho memorial de liquidación del crédito en base al Auto No.
2922 fecha 21 de sep�embre de 2021, donde se libró mandamiento ejecu�vo a favor de Coopserp
Colombia.

Por lo anterior, solicito a su señoría se tenga en firme esta liquidación y se le corra traslado a la parte
demandada. 

Agradeciendo la atención prestada, 
Cordialmente,



Juzgado Cuarto (4) de Pequeñas Causas y Competencias múltiples de Popayán.   

E.S.D.   

  

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía con acumulación de pretensiones. 

Demandante: Cooperativa de Servidores Públicos y Jubilados de Colombia ,                        

“COOPSERP COLOMBIA” NIT. No. 805.004.034-9.   

Demandado: Julián Andrés Torres Carvajal C.C. No. 10.293.441. 

Radicado: 2021-620.   

Asunto: Actualización de liquidación del crédito artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 

 

Cordial saludo,   

 

Brayan Hernán López Muñoz, mayor de edad, identificado como aparece en mi 

firma, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso 

de la referencia, me permito respetuosamente presentar ante su despacho 

memorial de liquidación del crédito en base al Auto No. 2922 fecha 21 de 

septiembre de 2021, donde se libró mandamiento ejecutivo a favor de Coopserp 

Colombia. 

 

Que en el día 20 de septiembre del año 2021, se radicó demanda ejecutiva a favor 

de Coopserp Colombia, identificada con Nit No. 805.004.034-9 y en contra del señor 

Julián Andrés Torres Carvajal, identificado con C.C. No. 10.293.441 demandándose 

las obligaciones No. 46-04409 y 46-05166. 

 

El demandado no ha realizado abonos a las obligaciones No. 46-04409 y 46-05166. 

 

Mediante auto No. 4660 de fecha 9 de noviembre de 2022, se aprobó la liquidación 

del crédito con corte a hasta el 7 de noviembre de 2022. 

  

En este orden de ideas, me permito respetuosamente indicar que el demandado 

adeuda al demandante con fecha de corte a 30 de noviembre de 2023, la suma 

de VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($23.895.253=), saldo que corresponde a las 

obligaciones Nos. 46-04409 y 46-05166. 

 

Por lo anterior, solicito a su señoría se tenga en firme esta liquidación y se le corra 

traslado a la parte demandada.   

 

Agradeciendo la atención prestada, 

Cordialmente,  

  

 
 
 



 

ACTUALIZACION DE LIQUIDACION CREDITO ARTICULO 446 DEL C.G.P. 
Julián Andrés Torres Carvajal C.C. No. 1.061.781.335 

RAD. 2021-620 

 

 

         

CREDITO 46-04409   
 

    

VALORES A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA  

    

SALDO INSOLUTO A CAPITAL  $ 11,694,360   

 

 

    
 

    

POR CONCEPTO SALDO INSOLUTO A CAPITAL DESDE 
EL 08 DE NOVIEMBRE DE 2022 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 

2023 
$ 11,694,360  

  

 

         

LIQUIDAR CRÉDITOS EN PROCESOS EJECUTIVOS DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 446 DEL C.G.P.  
 

AÑO MES DÍAS 
TASA ANUAL 
(Int.Ban.Corr) 

TASA MENSUAL 
(Int.Ban.Mora) 

CAPITAL 

VALOR 
INTERES 

MORATORIO 
MENSUAL 

 
 

 

 

2022 

NOVIEMBRE  23 38.67% 2.76% $ 11,694,360  $ 247,618  
 

DICIEMBRE 31 41.46% 2.93% $ 11,694,360  $ 354,376  
 

ENERO 31 43.26% 3.04% $ 11,694,360  $ 367,490  
 

FEBRERO 28 45.27% 3.16% $ 11,694,360  $ 344,992  
 

MARZO 31 46.26% 3.22% $ 11,694,360  $ 389,013  
 

ABRIL 30 47.09% 3.27% $ 11,694,360  $ 382,158  
 

MAYO 31 45.41% 3.17% $ 11,694,360  $ 382,956  
 

2023 

JUNIO 30 44.64% 3.12% $ 11,694,360  $ 365,266  
 

JULIO 31 44.04% 3.09% $ 11,694,360  $ 373,125  
 

AGOSTO 31 43.13% 3.03% $ 11,694,360  $ 366,548  
 

SEPTIEMBRE 30 42.05% 2.97% $ 11,694,360  $ 347,121  
 

OCTUBRE 31 39.80% 2.83% $ 11,694,360  $ 342,147  
 

NOVIEMBRE  30 38.28% 2.74% $ 11,694,360  $ 320,160  
 

 
    TOTAL  $ 4,582,968  

 

 
       

 

 
 SALDO A CAPITAL $ 11,694,360   

 

  

SALDO A INTERES MORATORIO DE 
LIQUIDACIÓN DE 01 DE JUNIO DE 2021 AL 7 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
$ 4,371,507 

 

 

  

SALDO A INTERES MORATORIO DE 
LIQUIDACIÓN DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 AL 

30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
$ 4,582,968 

 

 

  SUB TOTAL A PAGAR $ 20,648,835  
 

 



 

ACTUALIZACION DE LIQUIDACION CREDITO ARTICULO 446 DEL C.G.P. 
Julián Andrés Torres Carvajal C.C. No. 1.061.781.335 

RAD. 2021-620 

 

 

        
 

CREDITO 46-05166   
 

    

VALORES A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA  

    

NUEVO SALDO INSOLUTO A CAPITAL  $ 2,305,610     

     
  

 
 

POR CONCEPTO SALDO INSOLUTO A CAPITAL DESDE 
EL 08 DE NOVIEMBRE DE 2022 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 

2023 
$ 2,305,610     

 
   

   
 

 

LIQUIDAR CRÉDITOS EN PROCESOS EJECUTIVOS DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 446 DEL C.G.P.  
 

AÑO MES DÍAS 
TASA 

ANUAL 
(Int.Ban.Corr) 

TASA MENSUAL 
(Int.Ban.Mora) 

CAPITAL 

VALOR 
INTERES 

MORATORIO 
MENSUAL 

 
 

 

 

2022 

NOVIEMBRE  23 38.67% 2.76% $ 2,305,610  $ 48,819  
 

DICIEMBRE 31 41.46% 2.93% $ 2,305,610  $ 69,867  
 

ENERO 31 43.26% 3.04% $ 2,305,610  $ 72,453  
 

FEBRERO 28 45.27% 3.16% $ 2,305,610  $ 68,017  
 

MARZO 31 46.26% 3.22% $ 2,305,610  $ 76,696  
 

ABRIL 30 47.09% 3.27% $ 2,305,610  $ 75,345  
 

MAYO 31 45.41% 3.17% $ 2,305,610  $ 75,502  
 

2023 

JUNIO 30 44.64% 3.12% $ 2,305,610  $ 72,014  
 

JULIO 31 44.04% 3.09% $ 2,305,610  $ 73,564  
 

AGOSTO 31 43.13% 3.03% $ 2,305,610  $ 72,267  
 

SEPTIEMBRE 30 42.05% 2.97% $ 2,305,610  $ 68,437  
 

OCTUBRE 31 39.80% 2.83% $ 2,305,610  $ 67,456  
 

NOVIEMBRE  30 38.28% 2.74% $ 2,305,610  $ 63,121  
 

 
    TOTAL  $ 903,558  

 

  
    

  
 

  SALDO A CAPITAL $ 2,305,610   
 

  

SALDO A INTERES MORATORIO DE LIQUIDACIÓN DE 
01 DE JUNIO DE 2021 AL 7 DE NOVIEMBRE DE 2022 

$ 37,250 
 
 

  

SALDO A INTERES MORATORIO DE LIQUIDACIÓN DE 
8 DE NOVIEMBRE DE 2022 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 

2023 
$ 903,558 

 

 

  SUB TOTAL A PAGAR $ 3,246,418  
 

TOTAL A PAGAR $ 23,895,253 

 


